RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007459, Ent. N° 763/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la contratación directa de las empresas Nueva Frontera S.A. y Deskin S.A. para prestar servicios de vigilancia privada en locales pertenecientes al Consejo de Educación Secundaria en Montevideo y San José;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 28.08.14, el Consejo Directivo de Educación Secundaria autorizó a División Hacienda la liquidación y pago a las empresas Nueva Frontera S.A. y Deskin S.A. por los servicios de vigilancia privada prestados, el cual asciende a un monto total de $ 3:135.587;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15.10.14, acordó observar el gasto en razón de que: 2.1) el monto de la contratación superó el límite previsto por el Artículo 33 del TOCAF para la contratación directa y por lo tanto, hubiera correspondido convocar una licitación abreviada y  2.2) el gasto se ejecutó en forma previa a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, contraviniéndose lo establecido en el Literal B), del Artículo 211 de la Constitución de la República;
3) que por Resolución Nº 8 de fecha 16/12/14, el Consejo Directivo Central dispuso la reiteración del gasto, expresando que: la contratación de servicios se realizó para solucionar una situación de inseguridad, siendo de vital importancia proteger el bienestar estudiantil, que le asiste razón a este Tribunal en relación a la observación efectuada, y que el servicio fue prestado, por lo que de no procederse al pago se produciría un enriquecimiento indebido por parte de la Administración;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 15/10/14;
2) Comunicar a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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